
Banco Central de Venezuela establece tasas 
de interés. 

• Beneficio de exoneración del Impuesto al 
Valor Agregado dentro del programa 
“Transporte Público de Personas”. 

• Procedimiento simplificado para 
nacionalización de mercancías. 

• Tasa aplicable para cálculo de intereses 
moratorios para enero de 2014. 

• Unidad Tributaria. 

Prórroga de entrada en vigencia de Normas para la 
Emisión de Facturas, Boletos Aéreos y otros 
Documentos por la Prestación de Servicios de 
Transporte Aéreo de Pasajeros. 

Plan de cobertura de servicios médicos para 
viajeros y de pérdida, hurto o robo de equipaje.  

• Mecanismos de control a transportistas y usuarios 
finales de abonos minerales o químicos. 

• Normas para la Certificación de Prestación de 
Servicios de Transporte Terrestre Público y 
Privado de Carga. 

• Prohibición de circulación de vehículos de carga. 

• Documento Constitutivo-Estatutario de la 
Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX). 
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• Contrato de Fianza de Fiel Cumplimiento 
(Operaciones Cambiarias). 

• Convenio Cambiario No. 26. 

• Subastas SICAD. 

• Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen Cambiario y sus Ilícitos. 

Control Cambiario 

legal@traviesoevans.com 
www.traviesoevans.com @traviesoevans 

• Criterios contables para la determinación de 
precios justos. 

• Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de 
Precios Justos. 

Protección al 

Consumidor 

• Tramitación de Factibilidad Socio-Técnica y 
Conformidad Turística. 
 

• Tramitación de Condiciones de Desarrollo y 
Autorización de Ocupación del Territorio en Zonas 
de Interés Turístico. 

Turismo 
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